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AVISOS LEGALES

KX.338-NC: Ante mí se presentó MARJORIE ZUHELEN 
GUTIERREZ SONCO en representación de MADELEY-
NE NAYDA GUTIERREZ SONCO solicitando la rectifica-
ción de la partida de nacimiento de su poderdante por 
errores y omisiones en los datos de la madre y padre, 
donde dice “EMILIO GUTIERREZ” y “MARUJA SON-
CO”, lo correcto “EMILIO GUTIERREZ CHAMBI” y 
“MARIA NINFA SONCO PAREDES”. Lo que comunico 
conforme a Ley. Lima, 26 de junio de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate – Lima.

KX.336-NC: Ante mí, se presentó OSCAR ELIAS MEZA 
JIMENEZ, solicitando la sucesión intestada de YOLAN-
DA JIMENEZ MACHACUAY DE MEZA, fallecida el 22 
DE JULIO DE 2023, lo que comunico conforme a ley. 
Lima 25 de junio de 2024. PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 
6685, Ate.

Exp. 6638.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, CARMEN MARINA 
HORNA CONDE, identificada con DNI N° 07759863; y, el 
señor WILSON WILLIAM HORNA CONDE, identificado 
con DNI N° 07333178; me solicitan la SUCESION IN-
TESTADA de su causante, HERMINIA EMILIA CONDE 
CHINGA, con DNI N° 06457424, quien falleció intestada 
el 07 de mayo de 2021, siendo su último domicilio en el 
distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento 
de Lima; Io que se comunica a todas las personas que 
se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos 
los fines de Ley. Lima, 24 de junio del 2024. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6624.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, CHRISTIAN 
ADOLFO FONSECA HURTADO, con DNI 40731458; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de GUILLERMO 
FERNANDO FONSECA ELIAS, quien falleció intestado 
el 08 de noviembre del 2022, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica a to-
das las personas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 24 de junio 
de 2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Abo-
gado Notario Público de Lima.

Expediente Nº 6632.- SUCESIÓN INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Públi-
co de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se ha apersonado 
don MIGUEL ANGEL CUADROS VILCA, peruano, iden-
tificado con DNI Nº 09800977 y con domicilio en Residen-
cial San Felipe, Edificio Las Magnolias 45, Dpto. N°1403, 
distrito de Jesús María, Lima; solicitando la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su hermana de padre 
y madre doña NEUCY ALIDA CUADROS VILCA, quien 
se encontraba inscrita en el Registro Nacional de Identi-
ficación y Estado Civil - RENIEC con DNI N° 06087854, 
de estado civil soltera, fallecida intestada a la edad de 60 
años el 13 de mayo de 2024, en el distrito de San Borja, 
Lima, teniendo su último domicilio en el distrito de Jesús 
María, Lima; para que se declare heredero a su hermano 
de padre y madre: don MIGUEL ANGEL CUADROS VIL-
CA, en razón que: (a) La causante al tiempo de su falleci-
miento era soltera; (b) La causante no procreo ni adopto 
hijo alguno; (c) Los padres de la causante don Miguel 
Angel Cuadros Herrera y doña Juana Aída Vilca del Mar, 
le han premuerto; y, (d) La causante no mantuvo unión de 
hecho; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideran con derecho a esa sucesión, para todos los 
fines de Ley.  Lima, 24 de junio de 2024.   J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

EDICTO.- Ante la Oficina Registral Cieneguilla RENIEC, 
se ha presentado la ciudadana VALERY NELLY BENZA 
CASTRO, identificado con DNI N° 40162676, a través 
del Expediente N° 016-2024-RN-ORCIEN (14JUN2024), 
solicita la Rectificación Administrativa del Acta de Naci-
miento N° 1002764612, perteneciente a VALERY NELLY 
BENZA CASTRO, en el sentido que el Registrador Civil 
consigno los datos de la madre de la siguiente manera. 
DICE: MYRIAM NELY CASTRO DE BENZA. DEBE DE-
CIR : MYRIAM NELLY VICTORIA CASTRO HORNA DE 
BENZA. Se efectúa la presente publicación de confor-
midad con el Art. 73° del D.S. 015-98-PCM. Cieneguilla, 
27 de junio de 2024.   ROMELIA CHUCHON MORENO 
- Jefe (e) de Oficina Registral Cieneguilla - Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil.

EDICTO.- Ante la Oficina Registral Cieneguilla — RE-
NIEC, se ha presentado el ciudadano GUIDO MARTIN 
BENZA CASTRO, identificado con DNI N° 45297344, 
a través del Expediente N°015-2024-RN-ORCIEN 
(14JUN2024), solicita la Rectificación Administrativa del 
Acta de Nacimiento N° 1000007866, perteneciente a 
GUIDO MARTIN BENZA CASTRO, en el sentido que 
el Registrador Civil consigno los datos de la madre de 
la siguiente manera: DICE: MYRIAM NELLY CASTRO 
HORNA. DEBE DECIR : MYRIAM NELLY VICTORIA 
CASTRO HORNA. Se efectúa la presente publicación 
de conformidad con el Art. 73° del D.S. 015-98-PCM. 
Cieneguilla, 27 de junio de 2024. ROMELIA CHUCHON 
MORENO - Jefe (e) de Oficina Registral Cieneguilla 
- Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

KARDEX: NO 2887.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
RUBÉN DARÍO SOLDEVILLA GALA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN JIRON HUARAZ NO 1374, BREÑA, SE 
HA PRESENTADO, DOÑA MARIA VIRGINIA MEDINA RO-
DRIGUEZ VDA. DE SILVA, CON DNI N° 06902673 SOLI-
CITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU CONYUGE 
DON SANTIAGO SILVA LOZANO. CON DNI N° 08712783 
FALLECIDO EL 31 DE MARZO DEL 2021 EN LA PROVIN-
CIA DE LIMA, HABIENDO TENIDO SU ULTIMO DOMICI-
LIO EN LA CIUDAD DE LIMA. RUBEN DARIO SOLDEVI-
LLA GALA - Abogado – Notario de Lima.

K-4490.- DECLARACION DE UNION DE HECHO.- 
ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NOTARIO DE 
LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 47 DE LA 
LEY 26662; SE COMUNICA QUE ADMER ALFONSO 
SANCHEZ ESTRELLA Y VERONICA CAROLINA VA-
LENTIN BERNA, HAN PRESENTADO ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES Nº 206, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE DECLARACION 
DE UNION DE HECHO, EN SENTIDO QUE LOS OTOR-
GANTES MANIFIESTAN DE MANERA LIBRE, VO-
LUNTARIA Y SIN COACCIÓN ALGUNA QUE VIENEN 
CONVIVIENDO DESDE EL 13 DE AGOSTO DEL 2016. 
LIMA, 25 DE JUNIO DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

“KARDEX N° 337-24-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
ELENA QUISPE CCOLLANA, SOLICITANDO SUCE-
SIÓN INTESTADA DE LORENZO QUISPE PALOMINO, 
FALLECIDO EL 4 DE JULIO DE 2020, LO QUE CO-
MUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 25 DE JUNIO DE 
2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO 
PUBLICO - AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 CEN-
TRO POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

Kardex 335-NC: Ante mí, se presenta IVONNE FLORES 
VELÁSQUEZ, solicitando sucesión intestada de JUSTI-
NIA VELASQUEZ PACHECO, fallecido el 23 de setiem-
bre del 2018, lo que comunico conforme a Ley. Lima, 25 
de junio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

“Kardex 332-2024-NC: Ante mí, se presenta MARLE-
NE MOTTA TEJEDA, solicitando sucesión intestada de 
GRACIELA ALBINA TEJEDA CACERES, fallecido el 06 
de abril del 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima, 
25 de junio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, No-
tario de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 9235/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: DON ANGEL 
GABRIEL PALOMARES GUTIERREZ, NATURAL 
DE LIMA, LIMA, SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 27 AÑOS, 
ESTADO CIVIL SOLTERO, OCUPACIÓN ADMI-
NISTRADOR, DOMICILIO CALLE GOLONDRINAS 
N° 221, SAN ISIDRO DOÑA TATIANA ROSA 
CHAVEZ SOTO, NATURAL DE LIMA, LIMA, 
LIMA,NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 27 
AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERA, OCUPACIÓN 
ADMINISTRADORA, DOMICILIO CALLE LA 
CAPILLA N° 131 DPTO. 503, CALLAO.
PRETENDER CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
EN ESTA MUNICIPALIDAD, LAS PERSONAS QUE 
CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO, PO-
DRAN DENUNCIARLOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 8 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA EN EL 
ART. 253 DEL CODIGO CIVIL DE LEY.
SAN ISIDRO, 26 de junio de 2024

Romy Marie Inagaki Henna
                Coordinadora de Matrimonios        Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HECTOR LUIS SANCHEZ TORREJON,  Edad  32   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Miraflores, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administrador, Domicilio   
Av. Juan de Aliaga  641 -  Dpto. 404   - Magdalena del Mar   
y  doña       PILAR FIORELLA SILVA MENESES,    Edad  38  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Breña, 
Nacionalidad Peruana, Profesión  Arquitecta,  Domicilio    Av. Juan 
de Aliaga  641 Dpto. 404  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  27  de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don   BORJA GUILLEN 
ANTHONY PABLO, natural de  Jesus María  - Lima - 
Lima, nacionalidad Peruana, Edad  28   años,  Estado 
Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  Estudiante, 
domicilio    JR. CAHUIDE Nro. 900 Int. 502 - Edif. 3B 
-   Distrito :  JESUS MARIA  y doña         PEREZ 
URREA LISBETH SOLEDAD, natural de  San 
Martin de Porres - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, 
Edad   29  años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión 
u Ocupación: Asesor,  domicilio  en   CALLE ETA MZ. 
C2  LT. 36 ASENT. H. BOCANEGRA ZONA 2  Distrito :  
CALLAO, Pretenden contraer Matrimonio Civil  en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del plazo 
de ocho (8) días e la forma prescrita en el Art. 253° 
del Código Civil. Jesus María, 19  de Junio del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001247
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JORGE MARTIN CHAVEZ RIOS, 
Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,  
de   40  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing, Civil,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 42291689,  
domiciliado en:     Av. Las Aguilas Mz. F Lt. 2 -  Santa 
María de Huachipa   y Doña:         SHEYLLA LOURDES 
CORREA ROJAS, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Jesus María,   de   39 años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Ing. Civil, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  43093076,  domiciliado en:     Av. Las Aguilas 
Mz. F Lt. 2 -  Santa María de Huachipa.   
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LEVI RODOLFO AVILA CARRILLO,  Edad  
23   Años, Estado Civil Soltero, Natural de America - 
Venezuela -  Guarico, Nacionalidad  Venezolana, Ocupación 
Independiente, Domicilio    Jr. Pascual de Vivero N° 406 -  Dpto. 
304   - Magdalena del Mar   y  doña       MARIA FERNANDA 
ESPINOZA SOTO,    Edad  25  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   America - Venezuela - Lara, Nacionalidad Venezolana, 
Profesión  Secretaria,  Domicilio     Jr. Jose Galvez N° 309, Piso 
3 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  27  de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   OSCAR VIDAL  LAIMITO SIMICH,  Edad  54   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Lurigancho, 
Nacionalidad  Peruana, Ocupación Obrero, Domicilio     Jr. 
Junin N° 688   - Magdalena del Mar   y  doña        ROCIO 
JACQUELINE ZEVALLOS ESPINOZA,    Edad  48  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima -  Pueblo Libre, 
Nacionalidad Peruana, Ocupación  Independiente,  Domicilio     
Jr. Junin N° 688 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  27  de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/B

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

            EDICTO MATRIMONIAL N° 017-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N° 250 
del Código Civil, hago saber que: Don: JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA BACA, de  44 años de edad, natural del 
Departamento de  APURIMAC, de nacionalidad: PERUA-
NO, domiciliado en:  RUDY ECHEGARAY 221  -  PUNTA 
NEGRA, de estado civil: DIVORCIADO, identificado con 
DNI: N° 40707448 de ocupación: INDEPENDIENTE. 
Doña: BLANCA CECILIA DONAYRE SOTOMAYOR, 
de 43 años de edad, natural del departamento de LIMA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  RUDY 
ECHEGARAY 221-  PUNTA NEGRA, de estado civil: 
DIVORCIADA, identificada con D.N.I.:N° 40823020 de 
Ocupación: INDEPENDIENTE.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 12 DE JULIO DEL 2024   
HORA: 11:00 AM   

Punta Negra, 27 de  junio del 2024
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005633
                EXP. N° 0012598  (21-06-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CESAR 
RANDY SALDAÑA GALAN, (1)DNI (2) Otros (1) 
76065372, NATURAL DE: 15 Loreto-01 Maynas -01 
Iquitos, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 23 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Mz. A,Lt. 9 - Asoc. Pob. Las Virreynas 
- Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
VENUS ADRIANA TENAZOA SANGAMA, (1)DNI 
(2) Otros  62621877, NATURAL DE: 15 Loreto - 01 
Maynas - 12 Belen, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 
22 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO:  Mz. A, LT. 9 ASOC. POB. LAS VIRREYNAS  -  
LURIN. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 26 de JUN  2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: SUN SEBAS-
TIAN ALONSO COK PITA, natural de  LIMA - LIMA 
- PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  52 
años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: ARTISTA 
PLASTICO, domicilio en   JIRON JOSE LIZIER N° 251 
- PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:           JULIA JOHANNA ZIOLEK, natural 
de  EUROPA - ALEMANIA -  BRANDENBURGO, 
nacionalidad ALEMANA, Edad:    39 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA, domicilio:    
AVENIDA MIRAFLORES N° 167 -  DEPARTAMENTO 
104  - BARRANCO. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 24 de Junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001248
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALEJANDRO EMANUEL VILELA 
ALEMAN, Natural del Dpt. Piura,  Prov. Piura, Dtto. Piura,  
de   29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Diseñador Gráfico,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
70459839,  domiciliado en:      Calle Las Cigueñas Mz. N 2 
Lote 1 - Santa Maria de  Huachipa   y Doña:          NATHALY 
MIRTHA VALENZUELA, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. La Victoria,   de    27 años de edad, Nacionali-
dad  Peruana, Profesión  Diseñador Grafico, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  72050760,  domiciliado en:     Calle 
Las Cigueñas Mz. N 2 Lote 1, Santa Maria de Huachipa.   
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán comunicarlas en 
el término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don   CHAMPA 
SANTOS JESUS ARTURO, natural de  Jesus 
María  - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad  37   
años,  Estado Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  
Comunicador Social, domicilio    AV. TALARA Nro. 
765  Int. 1303 -   Distrito :  JESUS MARIA  y doña         
SEMINARIO DOMINGUEZ ELVA YARELA, natural 
de  Frias -  Ayabaca - Piura, nacionalidad Peruana, 
Edad   36  años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión 
u Ocupación: Diseñadora de Modas,  domicilio  en   
AV. TALARA Nro. 765  Int. 1303 -   Distrito :  JESUS 
MARIA , Pretenden contraer Matrimonio Civil  en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del plazo 
de ocho (8) días e la forma prescrita en el Art. 253° 
del Código Civil. Jesus María, 25  de Junio del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 21935- 24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 del 
Código Civil hago saber que: don  JOSE EDGARDO 
RODRIGUEZ,    Edad  38  años, Estado Civil DIVOR-
CIADO, Natural de  AMERICA - PUERTO RICO 
-  PONCE, nacionalidad  EXTRANJERA, Ocupación 
PSICOLOGO, domicilio  en   PABLO USANDIZAGA 
646 - SAN BORJA    y   doña      MARTHA MAGDA-
LENA VARGAS HUANCA  Edad   51   años, Estado 
Civil  SOLTERA, natural de  CAJAMARCA -  SANTA 
CRUZ - NINABAMBA, nacionalidad    PERUANA, 
Ocupación COMERCIANTE, domicilio  en     PABLO 
USANDIZAGA  646 - SAN BORJA .  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253 del Código 
Civil. - San Borja,  27 de junio de  2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
OFICINA GENERAL DE LA SECRETARIA  

DEL CONCEJO MUNIClPAL
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  BENGI EFRAIN 
BAZAN DE LA CRUZ , Identificado  DNI N°  48296436, 
Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   31  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Tecnico,  Domicilio    Av. Industrial  434 -  Int. 
10  Ate, Lima    y doña         PILAR DORIS CONDOR 
MEDINA, Identificada  DNI N° 44475203, Natural de  
Junin - Junin -  Ulcumayo, Nacionalidad Peruana, Edad  
37 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación 
Cosmetologa, Domicilio.    Mz. D Lt. 26  Urb. Portales de 
J Prado  - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 27 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  TITO CAJAHUANCA CASTI-
LLO, Estado Civil Soltero, Edad   51 años,  Docu-
mento de Identidad  DNI N° 10183659, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento  JUNIN/JUNIN/JUNIN, Domicilio       CALLE 
44 MZ. X1  LT. 45  URB. SAN ANTONIO DE CARAPON-
GO  / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA 
CONTRAYENTE:         JULIA  SUSANA HUACCHO 
HUAMAN, Estado Civil Soltera, Edad  44 años,  Docu-
mento de Identidad  DNI N° 21123190, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Enfermera, Lugar de Nacimiento 
JUNIN/ JUNIN/ JUNIN, Domicilio CALLE 44 MZ. X1  LT. 45  
URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO  / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA.  Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005438.
                 Lurigancho - Chosica, 20  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  CARLOS ANTHONY MELGA-
REJO ORTIZ, Estado Civil Soltero, Edad   34 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 46233421, Nacionali-
dad Peruana, Profesion u Ocupación  Ingeniero Industrial, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/HUARAL/HUARAL, Domicilio       
JR. CAMANA MZ. C LT. 7 28 DE JULIO  / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:         
JESSICA ROSA CUYUBAMBA RODRIGUEZ, Estado 
Civil Soltera, Edad  38 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 43531426, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento JUNIN/ JAUJA/
PARCO, Domicilio JR. CAMANA MZ. C LT. 7 - 28 DE JULIO  
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.  Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005420.
                 Lurigancho - Chosica, 10  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001801
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ELVIS NILTON MIRES ROJAS, 
Natural del Dpt. Cajamarca,  Prov. Hualgayoc, Dtto. 
Bambamarca,  de   32  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Ing, Industrial,  Estado civil  Soltero, 
con D.N.I. N° 46755783,  domiciliado en:      Calle Las 
Perdices Q 2 - 06 Urb. El Club II Etapa  - S.M.H.   y Doña:          
CARMEN ROSARIO CALDERON CHAVEZ, Natural 
del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. San Martin  de Porres,   
de     41 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Contadora, Estado civil  Soltera, con DNI N°  41479470,  
domiciliado en:     Calle Las Perdices Q 2 - 06 Urb. El 
Club II Etapa  - S.M.H.   
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GONZA-
LO ALBERTO MENDOZA SAMAME, natural 
de  LIMA - LIMA - PUEBLO LIBRE, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  32 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: ARQUITECTO, domicilio en   JIRON 
PASEO LIBERTAD N° 248 -  DEPARTAMENTO 701 
- PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:           CELIA ISABEL DI LIBERTO ASMAT, 
natural de  CALLAO -  CALLAO - BELLAVISTA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:    33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ARQUITECTA, domicilio:    CALLE 
COLLAGATE N° 584 -  URBANIZACION MARANGA 
QUINTA ETAPA  - SAN MIGUEL . Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
27 de Junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JUAN EVER BELI-
TO MACHUCA , Identificado  DNI N°  72253135, Natural 
de  Huancavelica - Angaraes - Anchonga, Nacionalidad 
Peruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Soldador,  Domicilio    As. Pro. Viv. Virgen 
D Carmen Vitarte Mz. S   Lt. 7 -  Ate    y doña         KELLY 
MELISSA HUAMAN MENDIVIL, Identificada  DNI N° 
73251007, Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  30 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación Auxiliar de Educación, Domicilio.    Mz.  
G Lt. 12 -  Monterrey - I  - Ate Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 27 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   WILIAM WILFRE-
DO CARDENAS CASTAÑEDA , Identificado  DNI 
N°  46832257, Natural de  Pasco - Pasco - Huariaca 
, Nacionalidad Peruana, Edad  32  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Tecnico Electricista,  
Domicilio     Av. Los Reyes Mz. D Lt. 3 - Ate    y doña         
MARCELINA THALIA GARCIA RICALDE, Identifi-
cada  DNI N° 70687419, Natural de  Pasco -  Pasco 
-  Paucartambo, Nacionalidad Peruana, Edad  28 años, 
Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación Tecnica 
Metalurgia, Domicilio.   Calle 2 Asoc. Los Reyes de Ate  
Mz. D Lt. 03 - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 27 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:  GUSTAVO CRISTIAN 
ESPINOZA ROJAS, Estado Civil Soltero, Edad    47 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 06812553, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA / LURIGANCHO, Domicilio        
JR. BOLIVIA N° 338 SAN FERNANDO ALTO  -  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        
BEREDY YUMIRA GRIJALVA RIVERA, Estado Civil 
Soltera, Edad  37 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
44774311, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LURIGANCHO, 
Domicilio     JR. BOLIVIA N# 338 -  SAN FERNANDO ALTO, 
DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA.   Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005436.
                 Lurigancho - Chosica, 19 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B/C

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del 
Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRAYEN-
TES: Don: ANTHONY WALTER RAMOS FLORES, 
Natural de: LIMA - LIMA -CHORILLOS,  Edad: 
27 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: SEGURIDAD 
SE SOMA,  Domicilio: CALLE 4 ASENTAMIENTO 
HUMANO SAN GENARO MZ J LT 19- CHORRILLOS 
-LIMA. Doña: SARA JENIFER BAZALAR PINTADO,  
Natural de: CALLAO - CARMEN DE LA LEGUA REY-
NOSO, Edad: 23 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
AMA DE CASA, Domicilio: AGRUPACION CENTE-
NARIO MZ G LT 3 - CALLAO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las perso-
nas que tengan interés legítimo, pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de 
un impedimento que constituya causal de nulidad 
pueden denunciarlo, conforme lo establecen los 
artículos 253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 26 de junio de 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 


